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RESUMEN 

México a lo largo de su historia fue participe de diversas experiencias políticas y sociales; entre las diversas 

leyes aprobadas a lo largo de los años de la consolidación nacional, la representación electoral estuvo 

presente y siempre expresó la voluntad de los ciudadanos por medio del voto y así traducirlo en 

representación política.  

 

La legislación electoral han sido un pilar jurídico de nuestra historia democrática, ya que apuntalaron la 

organización de los comicios, definieron las características de los votantes y de las personas que se 

elegirían para ocupar los puestos públicos, determinó la geografía electoral, los mecanismos para la 

calificación y los recursos de reclamación que se derivaban en cada elección. 
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El presente trabajo hace un recorrido desde los primeros antecedentes del sistema electoral que inició con 

la Constitución de Cádiz hasta lo establecido en las leyes electorales del siglo XX y del nuevo milenio, las 

cuales se enfocaron en desarrollar y fortalecer a los organismos encargados de la preparación y vigilancia 

de los procesos electorales a fin de homologar los estándares tanto a nivel federal como local. 
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